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EXTRACTO 

MODIFICACIÓN DE CAUCE 

CANAL ACEQUIA DE REGADÍO PERALILLO SUR PONIENTE 

COMUNA DE PAINE 

PROVINCIA DE MAIPO 

REGIÓN METROPOLITANA 

 

 

CHAMPIÑONES ABRANTES S.A., RUT 76.102.111 – 7, domiciliada en Nueva de 

Lyon N° 145, piso 11, Providencia, Santiago, solicita, en virtud de los artículos 41 y 171 

del Código de Aguas, la aprobación del Proyecto de modificación de cauce artificial 

denominado “Canal Acequia de Regadío Peralillo Sur Poniente”, que consiste en un 

abovedamiento del Canal Acequia de Regadío Peralillo Sur Poniente en un tramo de 

35,6 metros de longitud, mediante una tubería de acero con un diámetro de 800 mm, 

con el objeto de permitir el acceso vehicular al predio propiedad de la solicitante, 

ubicado en la comuna de Paine, provincia de Maipo, Región Metropolitana. Las 

coordenadas UTM (metros) del tramo a intervenir corresponden a las siguientes, 

expresadas en Datum WGS84, Huso 19: Inicio: Norte: 6254513,63 y Este: 329118,53. 

Fin: Norte: 6254529,68 y Este: 329086,74. 

 

 

 

 

 

 

 

El enlace permanente para este aviso es: http://legales.cooperativa.cl/?p=81544  

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


